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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
OFICIO Circular SP/100/0244/2007, por el que el C. Secretario de la Función Pública gira instrucciones a los 
titulares de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
en materia de atracción de procedimientos administrativos derivados de denuncias formuladas por el Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública en contra de servidores públicos federales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Secretaría Particular. 

OFICIO CIRCULAR SP/100/0244/2007 

Titulares de los órganos internos de control 

de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal 

Presente. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37, fracción XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 y 18 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 
63 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 6, fracción I, 38, 
fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se instruye a los titulares de los 
órganos internos de control de las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal para que a 
través de la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control, propongan al Titular de la Secretaría de 
la Función Pública la atracción de los procedimientos administrativos derivados de denuncias formuladas por 
el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública en contra de servidores públicos federales con motivo 
del incumplimiento al régimen de responsabilidades previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Asimismo, se les instruye a que informen a la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control de 
las vistas de hechos que hubieren sido formuladas o que formule el Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública en ejercicio de sus atribuciones. Lo anterior, con el propósito de que el Secretario de la 
Función Pública ejerza, en razón de los méritos de la vista, la facultad de atracción prevista en el artículo 18 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Notifíquese y publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2007.- El Secretario de la Función Pública, Germán Martínez Cázares.- 

Rúbrica. 
 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa El Séptimo Sello, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente PAP/08/2006. 

CIRCULAR OIC/IPN/02/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA EL SEPTIMO SELLO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores y equivalentes  
de las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal,  



102     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 1 de febrero de 2007 

Procuraduría General de la República  
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 

9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria y 1, fracción II, 
2, fracción III, 59 y 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
y 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo sexto de la resolución de fecha diecisiete de enero del dos mil seis, dictada en el 
expediente número PAP/08/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado a la empresa El Séptimo Sello, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno con dicha empresa, de manera directa o 
por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 
por un plazo de tres meses, el que deberá subsistir hasta en tanto se acredite el pago de la multa impuesta. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

México, D.F., a 22 de enero de 2007.- El Titular del Area, Enrique Edgar Rodríguez Mena.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Instalaciones y Servicios Peña, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Comisión Federal de Electricidad.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0163/2007.- Expediente RS/0373/2006. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
INSTALACIONES Y SERVICIOS PEÑA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, 
fracción IV, y 60, fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 4, 
8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; y 67, 
fracción I, numeral 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo quinto del oficio 18/164/CFE/CI/AR-S/0162/2007, de dieciocho de enero de dos mil 
siete, que se dictó en el expediente RS/0373/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento 
administrativo de sanción incoado a la empresa Instalaciones y Servicios Peña, S.A. de C.V., esta autoridad 
administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente 
Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 
relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 
a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria 
la publicación de algún otro comunicado. 

México, D.F., a 19 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la CFE, Salvador Alberto Nassri Valverde.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la suspensión provisional que otorga a la 
empresa de seguridad y vigilancia privada El Aguila Real, S.A. de C.V. dentro del juicio de amparo número 
1226/2006, emitida por el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios.-  
Area de Responsabilidades.- Expediente IS-008/2006. 

CIRCULAR 08/460/019/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 
SUSPENSION PROVISIONAL QUE OTORGA A LA EMPRESA DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PRIVADA EL AGUILA 
REAL, S.A. DE C.V. DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1226/2006, EMITIDA POR EL JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presente. 

Con fecha el 10 de enero de 2007 el C. Juez Quinto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federa dentro del incidente número 1226/2006, promovido por la empresa Seguridad y Vigilancia Privada  
El Aguila Real, S.A. de C.V. dictó resolución, en los siguientes términos: 

“....Ahora bien, con fundamento en el artículo 124 de la Ley de Amparo, SE NIEGA la suspensión 
provisional solicitada, por lo que hace a la resolución de veintiocho de noviembre de dos mil seis, oficio 
08/460/170/2006, emitida por el Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Productora 
Nacional de Biológicos Veterinarios, en virtud de que dicho acto ya fue materialmente emitido por lo que tiene 
el carácter de consumado. 

....No obstante la petición de la suspensión es genérica, este Juzgador Federal considera procedente 
conceder la suspensión provisional para que no se ejecute la sanción económica impuesta a la parte quejosa 
derivada de la resolución dictada en el expediente IS-008/2006, oficio 08/460/170/2006 emitida por el Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, por lo 
que con fundamento en el artículo 124, fracción II de la Ley de Amparo, SE CONCEDE la suspensión 
provisional, para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan. 

....Importa recalcar que la suspensión concedida únicamente lo faculta a seguir participando en las 
licitaciones que al efecto se celebren, lo que no necesariamente significa que deba ser contratada. 
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....La presente medida cautelar surtirá sus efectos, hasta en tanto sea dictada la suspensión definitiva y 
solo respecto a la persona moral Seguridad y Vigilancia Privada El Aguila Real, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de enero de 2007- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en la Productora Nacional de Biológicos Veterinarios, Gustavo Erick Mendoza Schuster.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el contribuyente Construcciones Integrales en Ingeniería de Chihuahua, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares.- Area de 
Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/ININ/RQ/01-2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL CONTRIBUYENTE 

CONSTRUCCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 
primer párrafo de la Ley de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77, 78 y 79 de la vigente 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 217 de su Reglamento, en cumplimiento a 
lo ordenado en el resolutivo tercero del fallo emitido por esta instancia administrativa en fecha 11 de enero de 
2007, dentro del expediente administrativo SE/OIC/ININ/017-2006, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento de sanción administrativa incoado al contribuyente Construcciones Integrales en Ingeniería de 
Chihuahua, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente 
a que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con dicho contribuyente, de manera directa o por interpósita persona por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, que contraten se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 
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Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, siempre y cuando 
se dé el supuesto previsto en el penúltimo párrafo del artículo 78 de la vigente Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, o en caso contrario se deberá estar a lo que prevé dicho dispositivo. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Estado de México, a 22 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Alejandro Chávez 
Pérez.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que ha quedado sin efectos la 
inhabilitación impuesta a la sociedad mercantil Editora de Medios de Morelos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PSPC/038/2006. 

OFICIO CIRCULAR TARAQ/028/2007 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE HA QUEDADO SIN EFECTOS LA INHABILITACION IMPUESTA A LA SOCIEDAD MERCANTIL EDITORA DE 

MEDIOS DE MORELOS, S.A. DE C.V. 

CC. oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Mediante oficio número 11/425/024/2007, de fecha 22 de enero de 2007, emitido por el C. Titular del 
Organo Interno de Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., se resolvió el recurso de revisión 
interpuesto por la sociedad mercantil Editora de Medios de Morelos, S.A. de C.V., en contra de la resolución 
contenida en el diverso número TARAQ/437/2006, de fecha 28 de noviembre de 2006, de esta Area de 
Responsabilidades, por la que se multó e inhabilitó a dicha sociedad mercantil, sanciones difundidas a través 
de la Circular número TARAQ/439/2006, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 26 de diciembre  
de 2006. 

El sentido de la resolución recaída a dicho recurso fue el de revocar lisa y llanamente tales sanciones, lo 
que se hace de su conocimiento con fundamento en los artículos 7 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 2, 8, y 9 primer párrafo de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, para todos los efectos a que haya lugar. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., Jorge Arturo Vázquez Durán.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Arrendadores y Servicios del Sur, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/000684/2007 
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CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
“ARRENDADORES Y SERVICIOS DEL SUR,” S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 67 fracción I, numeral 5 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del 
oficio número 09/000292/2007 del quince de enero del año en curso, que se dictó en el expediente número 
SAN/099/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa 
“Arrendadores y Servicios del Sur”, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a 
partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y obras públicas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 
por el plazo de cuatro años. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 22 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Evedardo Cruz 

Esquinca.- Rúbrica. 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Conservación de Inmuebles y Equipos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/1016/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
CONSERVACION DE INMUEBLES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria; y 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/0332/2007 de fecha doce de enero de dos mil siete, que 
se dictó en el expediente número SAN/057/2006, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo 
de Sanción instaurado a la sociedad denominada Conservación de Inmuebles y Equipos, S.A. de C.V., esta 
autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
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presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el 
plazo de seis meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 
24 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jose Saúl Gutiérrez Villarreal.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Pan Acueducto, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el ISSSTE.- Area de Responsabilidades. 

CIRCULAR No. OIC/AR/00/637/1014/2007 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA DENOMINADA 
PAN ACUEDUCTO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

de aplicación supletoria; y 1o., fracción IV, 5, 6, 59, 60 fracción IV, 61 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el 
resolutivo tercero del oficio número OIC/AR/00/637/0261/2007 de fecha once de enero de dos mil siete, que 
se dictó en el expediente número SAN/059/2006, mediante el cual se resolvió el Procedimiento Administrativo 
de Sanción instaurado a la sociedad denominada Pan Acueducto, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el  
Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 
materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, 
con la sociedad mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

24 de enero de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jose Saúl Gutiérrez Villarreal.- Rúbrica. 
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NOTA Aclaratoria a la Circular por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, a las secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 
Procuraduría General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como 
a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 
Robbins & Myers de México, S.A. de C.V., publicada el 29 de enero de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica.- Area de Responsabilidades. 

NOTA ACLARATORIA A LA CIRCULAR 001/2007, POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI 
COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 
CONTRATOS CON LA EMPRESA ROBBINS & MYERS DE MEXICO, S.A. DE C.V., LA CUAL FUE DIVULGADA EL 
VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL SIETE, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN LA FECHA DE 
EMISION DICE: 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de enero de 2006. 

Debe decir: 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 16 de enero de 2007. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007.- El Titular del Area de Quejas por suplencia del Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en Pemex Gas y Petroquímica Básica, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 75, párrafo tercero, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
y en relación con el oficio de designación 18/577/OIC/261/2006, de siete de noviembre de dos mil seis, 
Raúl Gerardo Martínez Soria.- Rúbrica. 


